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COLLADO VILLALBA

Edicto

Don David Rodríguez Fernández-Yepes, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de
Collado Villalba,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 578/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco de Santander, Socie-
dad Anónima», contra don José Ricart Guillén y
doña María Asunción Ruiz Serrano, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 10 de junio de 1998, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » n ú m e r o
2371/18/0578/97, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo,
haciéndose constar el número y elaño del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o
cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de julio de 1998, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre
de 1998, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. En término municipal de Collado Villal-
ba, al sitio del Salpillo, integrante de la urbanización
«Los Llanos», de Villalba, parcela número 37. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de Collado
Villalba, al tomo 2.508, libro 407, folio 157, finca
número 19.608, inscripción cuarta. Tipo de subasta:
28.678.702 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de abril de
1998.—El Juez, David Rodríguez Fernández-Ye-
pes.—El Secretario.—22.908.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de los de Collado de Villalba y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, con el núme-
ro 378/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de Banco
Pastor, contra «N. G. Promociones, Sociedad Anó-
nima», en reclamación de un crédito hipotecario,
en el que, por providencia dictada con esta fecha
por la señora Juez doña María Jesús García Pérez,
a propuesta de este Secretario, se ha acordado sacar
a pública subasta los bienes que luego se dirán,
por primera vez y término de veinte días, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
el día 30 de septiembre de 1998, a las diez quince
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,
con el número 2372.0000.18.0378/96, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes, que sirva de tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta la celebración, podrán hacerse posturas, en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha
hecho referencia anteriormente. Los autos y la cer-
tificación del Registro a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién-
dose que todo licitador acepta como bastante la
titulación existente, y que las cargas anteriores y
preferentes, si las hubiera, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1998,
a las diez quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera el
día 9 de diciembre de 1998, a las diez quince horas,
cuya subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien-
do consignar quien desee tomar parte en la misma
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda. Se hace saber que para el caso de que
la postura ofrecida no supere el tipo de la segunda
subasta se suspenderá la aprobación del remate hasta
tanto transcurra el plazo de nueve días contados
desde el momento de la celebración de la subasta
que se previene en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, término durante el cual el precio
ofrecido podrá ser mejorado por el actor, el dueño
de la finca hipotecada o un tercero autorizado por
aquéllos.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para en el caso de no poder llevarse a efecto
en fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Lote primero. Urbana número 17.—Vivien-
da denominada A, situada en la planta primera del
portal, número 2 del edificio número 1, ubicado

sobre la parcela P.1 del conjunto inmobiliario «Los
Rosales», en término de Guadarrama, en la calle
San Macario, sin número, zona de urbanización «La
Jarosa». Inscrita al Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.889,
libro 265 de Guadarrama, folio 83, inscripción
segunda de la hipoteca que es objeto del proce-
dimiento, finca registral número 12.330.

Tipo de subasta: 16.146.000 pesetas.
2. Lote segundo. Urbana número 21.—Vivien-

da denominada A, situada en la planta segunda del
portal, número 2 del edificio número 1, ubicado
sobre la parcela P.1 del conjunto inmobiliario «Los
Rosales», en término de Guadarrama, en la calle
San Macario, sin número, zona de urbanización «La
Jarosa». Inscrita al Registro de la Propiedad de San
Lorenzo de El Escorial número 1, al tomo 2.889,
libro 265 de Guadarrama, folio 95, inscripción
segunda de la hipoteca que es objeto del proce-
dimiento, finca registral número 12.334.

Tipo de subasta: 16.146.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 16 de abril de
1998.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—23.000.$

CORCUBIÓN

Edicto

Don Francisco José Ruano Hernández, Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cor-
cubión,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 23/1997, se tramita juicio ejecutivo, a instancia
de Banco Pastor, contra don Manuel Agustín
Domínguez Traba y doña Emilia Calo López, en
los que se ha acordado sacar a subasta pública,
y por término de veinte días, el bien embargado
que al final se dirá, junto con su tasación, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—Los licitadores para poder tomar parte
en la subasta deberán consignar, previamente, en
el lugar destinado al efecto, al menos, el 20 por
100 del valor de tasación del bien, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda.—En la primera subasta no se admitirán
posturas inferiores a las dos terceras partes del valor
de tasación.

En la segunda subasta tampoco se admitirán pos-
turas inferiores a las dos terceras partes del valor
de tasación, rebajado éste en un 25 por 100, y
en la tercera se podrán hacer posturas sin sujeción
a tipo.

Tercera.—Sólo el ejecutor podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de esta subasta hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando en la Secretaría del
Juzgado dicho pliego, acompañando resguardo de
haberlo efectuado en el establecimiento destinado
al efecto la cantidad consignada.

Quinta.—Se hace saber a los licitadores que los
títulos de propiedad del bien estarán de manifiesto
en Secretaría para que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, previniéndoles
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros, y que después del
remate no se admitirá al rematante ninguna recla-
mación por insuficiencia o defecto de los títulos.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 22 de junio de 1998, a las
once horas.

Y en prevención de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, por término de veinte días, el día
22 de julio de 1998, a las once horas.

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiera
postores para la segunda subasta, se señala para
la tercera, por igual término de veinte días, el día
22 de septiembre de 1998, a las once horas, sin


